
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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16656/2024 

Instituto Sa lvadoreño de. Seguro Socia l, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Sa lvado r, a las ocho horas con cinco minutos del día veint itrés de mayo de dos mil veint icuatro. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solic itud de información 
NQ16656/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la so licitante  

. quien se identifica con Documento Ún ico de Identidad  
. En la cua l so li c ita ·copia certificada del expediente clínico de la paciente: 

. 
Expediente ubicado en Hospital Médico Quirúrgico y Oncología.· Hace las siguientes 
VALORACIONES 

Que la so li c itud presentaca cumple con los requisitos estab lecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
"Es información confidencial ... La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al honor y 
a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la 
privacidad de la persona .. . · Sin embargo, la sol icitante es la t itu lar de la información . 

Que en fecha siete de mayo de dos mil veint icuatro se emitió reso lución ce ampliación de plazo por la 
complejidad de la información solic itada, señalando como nueva fecha de respuesta el día ve intitrés de 
mayo del presente año. 

Que en cumpl imiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
la susc ri ta Ofic ial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Hosp ital Médico 
Quirúrg ico y Oncología del ISSS, a f in de que fac il itara el acceso a la misma. 

Que. de acuerdo a la información solicitada, la Dirección del Hospital Médico Quirúrgico y Oncología 
rem it ió copia certifi cada del expediente clínico de la paciente  con 

. el cual constan de 357 fo lios. Y se entregan conforme a los folios 
que fueron rem itidos por el centro de atención responsable del resguardo de la información 

Que la información so li citada es de carácter confid encia l, en consecuencia y de conformidad a lo 
regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61. 66. 69, 70, 71 y 72 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

El costo de rep roducc ión de la información antes detallada es de diecinueve dólares con treinta y dos 
centavos de los Estados Unidos de América ($19 32), lo que corresponde a 483 fotocop ias. lo cual 
deberá ser sufragada en su tota lidad y deberá presentar el recibo correspondiente debidamente 
cancelado previo al retiro de la información. 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre 1555 TEL. 2591-3202 




